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APRtJEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
DE APORTES NO REE}4BOLSABLES
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
bmDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL
MEDIO A)4BIENTE Y l.A MtJNICIPALIDAD
DE DALCAH(JE, FOLLO No24437. SEGUN
SE INDICA.

REgaL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO,
2 1 FEB 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resoluci.ón N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y si.stematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidenci.a;
en la Ley N'19.880, que establece bases de los procedimientos
administran-vos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7. de 2017, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017. del
Mi.nisteri.o del Medio Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para eJ- Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'294, de 6
de abrll de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. jodi.picada
por la Resolución Exenta N'552. de 25 de junio de 2020; en la
Resolución Exenta N' 690, de 28 de julio de 2020, del Mini.sten.o
del Medio Ambiente, que selecci.ona y adjudi.ca proyectos del
concurso del Fondo para el Reciclaje Provincia de Chíloé 2020; en
el Decreto Supremo N'4. de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'51, de 23 de noviembre de 2022 y la Resolución Exento No 1543,
de 31 diciembre de 2021, todos del Mini.stereo del Medio Ambiente;
en el Memorándum electrónico N' 1783. de la Oficina de
Imp].ementación Legó-slativa y Economía Circular; en las demás
normas apb-cables; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje. destinado a financi-ar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reutillzacíón, reciclaje y otro tipo de valora.cación, que sean
ejecutados por Munich.palidades o Asociaciones de estas.

2. Que. medí.ante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,
el Ministeri.o del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Reciclaje ("Reglamerlto"), el que en su artículo 5'
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el



fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
mani.cipalidades o asociaciones de muns-cipalidades al Ministerio del
Medí.o Andi.ente de acuerdo al proceda-miento indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que. por di.oposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
de[ Ministerio de[ Medio Ambiente, que Aprueba ].as Bases Generales
del Fondo para el Recicla:je ("Bases Generales")

4. Que. mediante la Resolución Exenta N'294. de 6 de abri.l de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020
("Bases Especiales"), modifi-cada por la Resolución Exenta N'552. de
25 de :junio de 2020, ambas del Ministerio del Medí.o Ambiente

5. Que, mediante la Resolución Exenta N' 690, de 28 de julio de
2020, el Ministerio del Medí-o Ambiente seleccionó y adjudicó el
fi.nanciamiento otorgado al Proyecto Follo N'24437. denominado
"Mejoramiento e implementación Proyecto Piloto para determinar el
modelo de gestión en la recolección segregada de residuos sólidos
domici.li.arios valorizables, orgánicos e inorgánicos, usando la
técnica puerta a puerta", ("Proyecto"), presentado por la
Municipalidad de Dalcahue, como benefi.ciario del Concurso Fondo
para el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020.

6. Que, medí.ante Resolución Exenta N' 965 de 15 de septiembre de
2020, se aprobó el Convenio de aportes no reembolsables, para la
ejecución del Proyecto indy.cado en el considerando anterior
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente Subsecretaría del
Medio Ambiente y la Municipalidad de Dalcahue

7. Que, mediante Ordi.nado N' 54, de 4 de febrero de 2022. la
Ilustre Municipalidad de Dalcahue solicitó una extensión del plazo
de finalización del Proyecto, siendo aprobada por la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambi.ente
correspondiente y renji.nidos los antecedentes a la Diva.sión
Jurldlca.

8. Que, habita consideración de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribi.r la sigue.ente modificación del
Convenio de aportes no reembolsables, siendo necesario dictar el
correspondiente acto administrativo .

RESUELVO

1. APRUEBASE la moda.ficación del convenio de aportes no
reembolsables del Proyecto roli.o N' 24437. suscrita con fecha lO
de febrero de 2022. entre el Mini.stereo del Medio Ambiente
Subsecretaría del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de
Dalcahue, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARIO DEL )lnDIO A)4BIENTE

Y

MtJNICIPALIDAD DE DALCAHUE



FOI.IO N' 24437

En Santi.ago, a 10 de febrero de 2022, entre el MINISTERIO DEL
b4EDIO AMBIENTE - $UBSECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE. en adelante e
indistintamente "la Subsecretaria", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario (S) doña Paulina Sandoval
Valdés, cédula nacional de identi.dad N' 13.718.884-8, ambos
domiciliados para estos efectos en calle San Martín N' 73. ciudad
y comuna de Santiago, región Metropolitana por una parte; y por
otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE, Rol Üni.co Tributario
69.230.300-8, representada por su Alcaldesa (S), doña Susana Vera
Cárgame cédula nacional de identidad N' 12.595.501-0, ambos con
domicilio en Manuel Rodríguez N' 110, comuna de Dalcahue, región
de los Lagos, en adelante e i.ndistintamente el "Ejecutor", ambas
denomi-nadas con:justamente las "Partes", se ha converti-do la
siguiente modificación:

PRI)CERA: ANTECEDENTES

l El Mi.ni.stereo del medí.o Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el
fomenta de la reub.li.cación y la valorización de rest-duds, cuyo
objeto es fi.nanclar total o parcialmente proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separación en origen. recolección selectiva. reub.lización,
reciclaje y otro tipo de valorización, ejecutados por
municipalidades o asociaciones de éstas, conforme lo di.apuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida
del Productor y Fomenta al Reciclaje. y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7. de 2017. del
Mini-stereo del Medio Ambiente. que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

2. En virtud del mandato legal, medí.ante la Resolución Exenta N'
1515, de 2017. del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron
las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adelante,
"Bases Genera].es")

3. En el mes de abril del año 2020, se dio inici.o al proceso de
postulación corresponda.ente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Provincia de Chiloé 2020 (en adelante, "Bases
Especiales"), aprobadas mediante Resolución Exenta N'294, de 6
de abril de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'552 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Mnbi.ente

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatori.a
indivi-dualizada en el numeral anterior, medí.ante Resolución
Exenta N'690, de 28 de jun-o de 2020, de la Subsecretaría, fue
seleccionado el Follo N' 24437 "Mejoramiento e implementación
Proyecto Piloto para determinar el modelo de gestión en la
recolección segregada de rest-duos sólidos domiciliarios
valorizables, orgánicos e inorgánicos, usando la técnica puerta
a puerta", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor es la
Ilustre Municipalidad de Dalcahue, en su calidad de proponente
del mismo, beneficiario de los recursos y contraparte técnica
del Proyecto, ante la Subsecretaría. de acuerdo al Conveni.o de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes el 13 de
agosto de 2020, y que fuera aprobado mediante Resolución Exenta
N' 965, de 15 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente



5 Medí.ante Oficio Ordi.nado N' 54. de fecha 4 de febrero de 2022,
la Ilustre Municipalidad de Dalcahue solicitó a la
Subsecretaría. una extensión del plazo de finalización del
Proyecto antes singularizado, debido las razones expuestas en
el citado instrumento que aducen a: "Los moü.ívos para -Za

so].i.citud de ampliación de plazo $e fundamento en que se debía
en primer ].agar i-mplementar el proyecto Fondo Para el Regi.clare
2019, ya que ]e presente proyecto e$ ].a conti.cuidad de este.
Otro factor re.Zevant:e en e.Z retraso de -Za -iJz7p.Zementac:ión de .Zos
proyectos ha sido ]a situación de pandemi.a por COVID-].9, ya que
.Za comuna de Da.Zcahue estuvo en Fase :Z y 2 durante var.íos meses
del año 2021
De :água-Z manera se han avanzado .Zas act-ív-edades,
educativo, planifi.cación y capra de maquinarias."

e.Z ma Celia .Z

Mediante memorándum N' 23, de 7 de febrero de 2022, el jefe de
la Ofi-ana de Implementación Legislati.va y Economía Ci.ocular
(S) remite los antecedentes a la División Jurídica, acompañando
aquellos que justifican la solicitud planteada por la
Muns.cipalidad. entre ellos el visto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional ministeri.al del Medio
Ambiente correspondiente

La cláusula tercera del Convenio singulari.zado en el numeral 4,
permite solicitar, por úni.ca vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que exi.stan razones fundadas
para ello, mediante una solicitud por escri-to, dirigida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técni.cos y
fi-manci.eros, así como en el historial de ejecución del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución,
la que será evaluado por la Subsecretaría.

8. Que, habida consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad de Dalcahue. las partes acuerdan proceder a la
modifi.caci.ón sali.ci.tada. En este mismo acto, y en virtud del
pri-scipio de efici.end.a y la facultad de revisión de oficio,
consagrados en la Ley N'19.880, que Establece bases de los
procedimientos admi.nístrativos que rigen los actos de los
órganos de la administraci.ón del Estado, procede rectificar las
cláusulas quinta y séptima.

SEGUNDA: DE l.A MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
SubsecretarÍa y el Ejecutor, acuerdan modificar el presente
convenio, del modo que se indica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto" hasta el 21
de juni.o de 2022

TERCERA: DE l.A VIGENCIA DE LAS Damn.S CI.AUS(JLAS DEl. CONVENIO

En todo lo que no ha sido modifi.cado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Converti.o de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 13 de agosto de 2020, entre
las partes.

CUARTA: PERSONERIAS

La personería de doña PAULINA SANDOVAL VALDES, como Subsecretaria
(S), para representar al Ministerio del Medio Ambiente, consta en
el Decreto Exento RA N'118894/320/2019. de 25 de navi.embre de



2019, en relación con el Decreto N' 4, de l de octubre de 2010,
ambos de este Mini.stereo .

La personería de doña S(JOANA VERA CARCAMO para representar al
Ejecutor, en calidad de Aka.Ldesa (S) de la 1. Municipalidad de
Dalcahue. consta en el Decreto N' 2157. de fecha 28 de di.ci.embre
de 2021, de la Ilustre Municipalidad de Dalcahue.

QUINTA: EJEMPLARES.

La presente modificación de conveni-o se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

Hay fi-rías

2. PUBLIQUESE. la presente resolución en el portal web
www.fondos.enma.gQb:cl, y notifíquese al i.nteresado al domici.lio
señalado en el presente i.nstrumento.

ANOTESE Y ARCHIVESE

nZ'--Qd)lmz
SUBSE©RETAR10

ST MEDIO A)4BIENTEle

V/CRL/IOG/CPG/LVF

Gabe.Hete Subsecretari.o
Ofi.ci.na de Implementación Legislati.va y Economía Circular
Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
SEREMI Medí.o Ainbi.ente, regi.ón Los Lagos.
Ilustre Muns.ci.pan.dad de Dalcahue. regi.ón Los Lagos.

C



MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
Y

MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

FOLLO N' 24437

En Santiago, a 10 de febrero de 2022, entre el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE -
SUBSECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, en adelante e indistintamente "la
Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5, representada por su Subsecretaria (S) doña
Paulina Sandoval Valdés. cédula nacional de identidad N' 13.718.884-8. ambos
domiciliados para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de Santiago,
región Metropolitana por una panel y por otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE, Rol Cinico Tributaria 69.230.300-8, representada por su Alcaldesa (S), doña
Susana Vera Cárcamo cédula nacional de identidad N' 12.595.501-0 ambos con
domicilio en Manuel Rodríguez N' 110, comuna de Dalcahue, región de los Lagos, en
adelante e indistintamente el "Ejecutor", ambas denominadas conjuntamente las
Partes", se ha convenido la siguiente modificación:

PRIMERA:ANTECEDENTES

l El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el Reciclaje destinado a
la prevención de la generación, el fomento de la reutilización y la valorización de
residuos, cuyo objeto es financiar total o parcialmente proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar su separación en origen,
recolección selectiva, reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, ejecutados
por municipalidades o asociaciones de éstas, conforme lo dispuesto en el artículo 31
de la Ley N' 20.920, que establece la Ley Marco para la Gestión de Residuos, la
Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje, y según lo
establecido en el artículo I' del Decreto Supremo N' 7, de 2017, del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el Reciclaje.

2 En virtud del mandato legal, mediante la Resolución Exenta N' 1515, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje (en adelante, "Bases Generales").

3 En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de postulación
correspondiente a las Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje Provincia de
Chiloé 2020 (en adelante, "Bases Especiales"), aprobadas mediante Resolución
Exenta N'294, de 6 de abril de 2020. y modificada por Resolución Exenta N'552 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatoria individualizada en
el numeral anterior, mediante Resolución Exenta N'690, de 28 de julio de 2020, de la
Subsecretaría, fue seleccionado el Follo N' 24437 "Mejoramiento e implementación
Proyecto Piloto para determinar el modelo de gestión en la recolección segregada de
residuos sólidos domiciliarios valorizables, orgánicos e inorgánicos, usando la técnica



puerta a puerta", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor es la Ilustre Municipalidad
de Dalcahue, en su calidad de proponente del mismo, beneficiario de los recursos y
contraparte técnica del Proyecto, ante la Subsecretaría, de acuerdo al Convenio de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes el 13 de agosto de 2020, y que
fuera aprobado mediante Resolución Exenta N' 965, de 15 de septiembre de 2020,
de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

5. Mediante Oficio Ordinario N' 54. de fecha 4 de febrero de 2022, la Ilustre
Municipalidad de Dalcahue solicitó a la Subsecretaría, una extensión del plazo de
finalización del Proyecto antes singularizado, debido las razones expuestas en el
citado instrumento que aducen a: "Los motivos para /a so//cift/d de amp//ac/ón de
plazo se fundamenta en que se debía en primer lugar implementar el proyecto Fondo
Para el Reciclaje 2019, ya que le presente proyecto es la continuidad de este. Otro
factor elevante en el retraso de la implementación de los proyectos ha sido la
situación de pandemia por COVID-19, ya que la comuna de Dalcahue estuvo en
Fase l y 2 durante varios meses del añ0 2021.
De igual manera se han avanzado las actividades, el material educativo, planificación
y capra de maquinarias.

6 Mediante memorándum N' 23, de 7 de febrero de 2022, el jefe de la Oficina de
Implementación Legislativa y Economía Circular (S) remite los antecedentes a la
División Jurídica, acompañando aquellos que justifican la solicitud planteada por la
Municipalidad, entre ellos el visto bueno de la contraparte técnica de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente correspondiente.

7 La cláusula tercera del Convenio singulañzado en el numeral 4, permite solicitar, por
única vez, la ampliación del plazo de ejecución del Proyecto, toda vez que existan
razones fundadas para ello, mediante una solicitud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técnicos y financieros, así como en el
historial de ejecución del Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de
ejecución, la que será evaluada por la Subsecretaría.

8 Que, habida consideración de los fundamentos expuestos por la Municipalidad de
Dalcahue, las partes acuerdan proceder a la modificación solicitada. En este mismo
acto, y en virtud del principio de eficiencia y la facultad de revisión de oficio,
consagrados en la Ley N'19.880, que Establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado,
procede rectificar las cláusulas quinta y séptima.

SEGUNDA:DELA MODIFICACION.

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la Subsecretaría y el Ejecutor
acuerdan modificar el presente convenio, del modo que se indica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo de la cláusula
tercera, "Ejecución del Proyecto" hasta el 21 de junio de 2022.

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLAUSULAS DEL CONVENIO

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior, continúa plenamente
vigente lo estipulado en el Convenio de Aportes No Reembolsables, suscrito el 13 de



agosto de 2020,entrelas partes

CUARTA:PERSONERIAS

La personería de doña PAULINA SANDOVAL VALDES, como Subsecretaria (S), para
representar al Ministerio del Medio Ambiente, consta en el Decreto Exento RA
N'1 18894/320/2019. de 25 de noviembre de 2019. en relación con el Decreto N' 4. de l
de octubre de 201 0, ambos de este Ministerio.

La personería de doña SUSANA VERA CÁRCAMO para representar al Ejecutor, en
calidad de Alcaldesa (S) de la 1. Municipalidad de Dalcahue, consta en el Decreto N'
21 57, de fecha 28 de diciembre de 2021 , de la Ilustre Municipalidad de Dalcahue.

QUINTA:EJEMPLARES

La presente modificación de convenio se firma en dos (2) ejemplares de igual tenor, validez
yfecha.
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MINI RIO DELMEDIOAMBIENTE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE


